
 

 

ORDENANZA Nº 240/2023 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

 

 

Artículo 1º: APRUÉBESE en todos sus términos los convenios celebrados con 

la Coop. De Energía eléctrica y otros Servicios Públicos Las Varillas Ltda. Con 

fecha 06 de diciembre de 2023, en relación a las obras dispuestas por 

Ordenanza Nº 246/2022 sancionada por el H.C.D. y promulgada a través de 

Decreto del P.E.M. Nº 645/2022, dispuso la construcción de la obra de 

infraestructura eléctrica aérea: Item 1: Línea aérea compacta de 13,2kV; Item 

2: Estación transformadoras biposte; Item 3: Red de distribución aérea en baja 

tensión, con piloto alumbrado público, de acuerdo a normas establecidas de 

E.P.E.C. ERSeP y demás normas complementarias, para ochenta y siete (87) 

lotes comprendidos en el denominado LOTEO LA ENSENADA de la ciudad de 

Las Varillas y Ordenanza N° 275/2022, sancionada por el H.C.D. y promulgada 

mediante Decreto n° 764/2022 de fecha 04/07/22, se dispuso la construcción 

de la tercer y última etapa de la obra de infraestructura eléctrica aérea que 

consiste en la construcción de la red troncal de baja tensión y su 



 

correspondiente anillado en el loteo Ayres del Golf, que como Anexo I forma 

parte de la presente.  

Artículo 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo, publíquese, entréguese al R.M. y 

archívese.- 

 

 

 

Artículo 3º: Comuníquese al P.E.M, dese al R.M. y archívese. 

FECHA DE SANCIÓN: 13/12/2023 

 

 

 

 

 

 

 

           Matías D. Clemente                                               Pablo G. Sargentoni 

            Secretario H.C.D.                                                   Presidente H.C.D. 

      Municipalidad de Las Varillas                              Municipalidad de Las Varillas 

 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  1391   /2023           DE FECHA   14   /  12   /2023 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

                

 


